Moción que presentan los Consejeros Territoriales de PUEDO sobre problemática de los servicios culturales de la  ONCE.



Los consejeros firmantes proponen para su inclusión en el Orden del día del próximo Pleno Ordinario del Consejo Territorial de Madrid la siguiente Moción:




Exposición de Motivos:

La realidad de los servicios culturales de la ONCE PASA POR UNA SITUACIÓN CAMBIANTE,  que ha sido abordada en diversas oportunidades por la Comisión de Servicios sociales de este órgano representativo: sin embargo, a pesar del clima de colaboración existente en el ámbito de la misma entre los dos grupos representados, los logros efectivos han brillado por su ausencia, básicamente debido a la posición adoptada por órganos superiores poco sensibles a las inquietudes expresadas en este Consejo.




De tal forma, no se ha atendido en absoluto la moción que en materia de Criterios de Selección Bibliográfica aprobó por unanimidad este órgano en el Pleno de fecha 25 de marzo último. Tampoco fueron escuchados en su momento los intentos de la Comisión Permanente destinados a paliar la supresión del préstamo bibliotecario a domicilio en Madrid, menos aún lógicamente las demandas del grupo de la oposición al respecto.

Más aún, la nueva Circular 12/2008 y el Oficio Circular  24/2008 consagran otros recortes de derechos para los afiliados usuarios que no pueden resultar indiferentes a los consejos territoriales como ámbitos receptores en primera línea de las demandas y quejas de nuestro colectivo, las cuales tienen una especial virtualidad cuando se refieren al acceso a la información y la cultura, bienes de protección singular para una iNstitución, COMO LA once, que promueve la autonomía y la integración social de los discapacitados visuales.     




Esta situación requiere, según el leal saber y entender del grupo proponente, una intervención ponderada pero activa del Consejo de carácter informativo, consultivo y propositivo, a cerca de los afiliados implicados en los servicios, para mejor proveer cara a los órganos de gobierno y gestión de la Entidad las soluciones adecuadas a los problemas surgidos, con voluntad clara de conseguir una atención de calidad y unas prestaciones ajustadas a la demanda cultural existente.







A tal fin, se propone al Pleno la adopción del siguiente ACUERDO:





1º.- Expresar queja formal ante los órganos competentes por la falta de toma en consideración de la Moción elevada por este Consejo, tras su adopción por unanimidad, respecto a los Criterios de selección bibliográfica por el SBO, aprobada en el Pleno Extraordinario de 25 de marzo de 2008, sin haber mediado siquiera respuesta concreta a la misma.





2º.- Convocar una asamblea informativa por parte del Consejo Territorial con los afiliados usuarios de los servicios culturales en Madrid, no más tarde del 15 de octubre del presente año, cuya finalidad sería la información, la consulta y la propuesta relativa a la problemática actual de los servicios culturales.






3º.- La referida asamblea tendría formato de Mesa Redonda con coloquio, actuando: el Presidente del Consejo, en calidad de moderador del acto; la Presidenta de la Comisión de Sevicios Sociales, en función informativa; y los portavoces de los dos grupos políticos representados en el Consejo Territorial, para la expresión de sus opiniones y propuestas.
En segundo lugar, tendría lugar un coloquio abierto con los participantes para la recogida de demandas y sugerencias.




4º.- Del resultado de la reunión se emitiría informe por la Comisión de Servicios Sociales que, una vez valorado por el Pleno, se elevaría al Consejo General y Dirección General para su estudio y consideración.





5º.- El trámite anterior dará lugar a una respuesta escrita, o en su defecto, a la comparecencia ante el Pleno de este órgano de un responsable ejecutivo o representativo con competencia en la materia para abordar las cuestiones planteadas con precisión y claridad. 






6º.- Del balance obtenido con la intervención que nos ocupa se dará cuenta a todos los afiliados de esta Territorial, mediante Nota informativa monográfica, que deberá difundirse antes del 1 de enero de 2009.  






7º.- Dar a este Acuerdo el carácter de ejecutivo y urgente.
Madrid 7 de julio de 2008.

Fdo.: Ricardo Gayol García,
Fdo.: María Ordóñez Cano

